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1. HECHOS VICTIMIZANTES O MOTIVO DEL SEGUIMIENTO 
 

 

CARACTERIZACIÓN DE LOS HECHOS 

FECHA SIN INFORMACION HORA   SIN INFORMACION 

UBICACIÓN DISTRITAL X NACIONAL  INTERNACIONAL  

DIRECCIÓN SIN INFORMACION 

LOCALIDAD SIN INFORMACION BARRIO SIN INFORMACION  

DESCRIPCIÓN LUGAR ESPACIO VIRTUAL 

. 

Siendo las 15:14, de acuerdo con las funciones y competencias establecidas en el artículo 16 del Decreto 411 de 2016 
Por medio del cual se modifica la Estructura Organizacional de la Secretaría Distrital de Gobierno”, se realiza por parte 
de la dupla psicosocial y jurídica de la dirección de Derechos Humanos, atención al caso del ciudadano SONIA 
ELIZABETH CORDOBA RESTREPO, quién brindó la siguiente información: 

1. La ciudadana manifiesta que residía en el municipio de Anapoima y que una prima le informó sobre una posible 
oferta laboral que, a su vez, le fue comentada por una señora vinculada a la denominada “Fundación Nueva 
Vida para Mujeres”, ubicada en la localidad de Santa Fe, sector de Los Mártires, calle 17 con carrera 19, en la 
ciudad de Bogotá. 

2. Refiere que, al encontrarse desempleada y en condición de vulnerabilidad socioeconómica, siendo además madre 
cabeza de hogar, aceptó la oferta laboral. Señala que la comunicación con la persona que le ofreció el trabajo se 
realizó vía WhatsApp y que, ante la falta de recursos económicos para su traslado, la señora identificada como 
Diana Isabel Caicedo le manifestó que asumiría el pago del viaje. 

3. Indica que la oferta laboral hacía referencia a la realización de masajes en un SPA, y que incluía beneficios como 
vivienda, transporte y alimentación. Refiere que fue la madre de la persona que la contactó quien la recogió en 
la ciudad de Bogotá para el traslado. 

4. Una vez en la ciudad de Lima, Perú, manifiesta que al realizar los masajes le exigían, además, efectuar 
tocamientos en el miembro masculino. Señala que se negó a realizar dichas prácticas, momento a partir del cual 
comenzaron presuntos hostigamientos psicológicos, relacionados con exigencias de pago de dinero y el 
cumplimiento de horarios. 

5. Refiere que actualmente se encuentra en la ciudad de Bogotá alojada donde una prima; sin embargo, indica que 
debe retirarse de dicho lugar y manifiesta incertidumbre sobre si regresar a Anapoima o permanecer en Bogotá, 
teniendo en cuenta que uno de sus hijos, de 17 años, reside en Bogotá y otro hijo, de 7 años, se encuentra en 
Anapoima. 

6. Durante la atención, se le informa sobre los posibles apoyos que podrían brindarse desde la ciudad de Bogotá, 
de acuerdo con su situación particular, así como sobre la corresponsabilidad que deberá asumir en el proceso. 
La ciudadana manifiesta que tomará un tiempo para reflexionar y dialogar la situación con su hijo, a fin de definir 
su decisión y, de esta manera, proceder con las articulaciones necesarias conforme a lo que determine 
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2. CONCEPTO / ORIENTACIÓN/ SEGUIMIENTO PSICOSOCIAL 
 

De acuerdo con la atención realizada, la ciudadana evidencia una situación de alta vulnerabilidad psicosocial. Manifiesta 
no contar con estudios formales ni con un empleo estable, lo cual se ve agravado por su reciente llegada a la ciudad de 
Bogotá, contexto en el que no presenta arraigo territorial ni conocimiento suficiente del entorno urbano, dado que 
previamente residía en el municipio de Anapoima y no había vivido en la capital. 
 
A nivel emocional y de proyecto de vida, se identifica confusión e incertidumbre frente a la toma de decisiones, asociadas 
a la ruptura de su contexto previo tras el viaje a Perú y a la actual dispersión de su núcleo familiar, teniendo un hijo 
residiendo en Bogotá y otro en Anapoima. Refiere además que, aunque cuenta con la presencia de su madre en Bogotá, 
esta red de apoyo resulta limitada, toda vez que el entorno habitacional es percibido como hostil y poco protector para 
ella y su hijo, debido a la exposición constante a consumo de sustancias psicoactivas. 
 
Con referencia a salud, manifestó asistir a hospital pare revisión general lo cual no tuvo ningún inconveniente, desde el 
abordaje psicosocial, se realizó orientación en relación con aspectos estructurales como acceso a vivienda, servicios de 
salud, oportunidades educativas para ella y sus hijos, así como el fortalecimiento de redes de apoyo, con el fin de 
promover un análisis integral de las diferentes dimensiones que inciden en su bienestar y en la definición de su proyecto 
de vida. La ciudadana refiere que tomará un tiempo para reflexionar sobre la información brindada y que comunicará su 
decisión en el transcurso de la próxima semana, a fin de definir las acciones y articulaciones institucionales pertinentes. 
 

 
3. CONCEPTO / ORIENTACIÓN/SEGUIMIENTO JURIDICO 

 

De conformidad con los hechos relatados, se advierten elementos suficientes para considerar que la situación descrita 
podría enmarcarse en el delito de trata de personas, tipificado en el artículo 188A del Código Penal colombiano, el cual 
establece que incurre en este delito quien capte, traslade, acoja o reciba a una persona, dentro o fuera del territorio 
nacional, con fines de explotación, utilizando medios como el engaño, el abuso de una situación de vulnerabilidad, la 
coerción o cualquier otra forma de sometimiento. 

 
En el presente caso se identifican claramente los tres elementos estructurales del delito: 

 
La acción (captación, traslado y acogida): La ciudadana fue contactada por medio de una supuesta oferta laboral realizada 
a través de terceros vinculados a la denominada “Fundación Nueva Vida para Mujeres”. Posteriormente, fue trasladada 
desde Anapoima hasta Bogotá y luego a la ciudad de Lima, Perú, con la promesa de un empleo lícito. Esto configura 
actos de captación y traslado con proyección internacional, lo que reviste especial gravedad al tratarse de una posible 
trata transnacional. 

 
Los medios empleados (engaño y abuso de vulnerabilidad): La aceptación de la oferta se dio en un contexto de alta 
vulnerabilidad socioeconómica, al encontrarse desempleada y ser madre cabeza de hogar. La promesa de vivienda, 
transporte y alimentación, así como la financiación del traslado, constituyen factores que evidencian un aprovechamiento 
de dicha condición. 
 
Además, la oferta inicial se fundamentó en el engaño, ya que se le informó que realizaría únicamente masajes en un SPA, 
ocultando la verdadera naturaleza de las actividades que posteriormente le exigieron. 

 
La finalidad de explotación: 
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Una vez en Lima, la exigencia de realizar tocamientos sexuales a clientes constituye una forma de explotación sexual, 
modalidad expresamente contemplada dentro del delito de trata de personas. El hecho de que se le exigiera dinero, se le 
impusieran horarios y se ejercieran presiones psicológicas tras su negativa refuerza la existencia de un contexto de 
sometimiento y control propio de este delito. 

 
Adicionalmente, es importante resaltar que el consentimiento inicial otorgado por la víctima carece de validez jurídica, 
toda vez que estuvo mediado por el engaño y por el aprovechamiento de su situación de vulnerabilidad, lo cual, conforme 
a la legislación penal colombiana y a los estándares internacionales, no excluye la configuración del delito. 

 
En consecuencia, los hechos narrados permiten inferir la posible existencia de una conducta penalmente relevante de 
trata de personas con fines de explotación sexual, en modalidad transnacional, siendo la ciudadana una presunta víctima 
de este delito. 
 

 
4. INGRESO A RUTA DE ATENCIÓN 

 

¿CUMPLE LOS CRITERIOS DE INGRESO A RUTA?  SI X NO  

En caso de no, describa el por qué. 

 

¿SOLICITAR COMITÉ DE ESTUDIO DE CASOS? SI  NO X 

Describa las medidas a solicitar. 

 

TEMPORALIDAD No aplica 

 
5. EN CASO DE ATENCIÓN VIRTUAL, AGREGUE EL SOPORTE DEL CARGUE DEL CASO 

EN EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
 

Registro en el Sistema de Información: 
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6. COMPROMISOS DE LA ATENCIÓN 

 

No. GESTIONES INTERISTITUCIONALES RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 

1 Cargue del caso al sistema de información 
Melissa Angulo 

Paredes 
Enero 2026 

    

 

Elaborada por:  Melissa Angulo Paredes (Profesional de Apoyo Psicosocial) y Michael Mesino (Profesional de Apoyo Jurídico) 

 


